
Buenos Aires, a los 23 días del mes de agosto de 2007, se constituye la Comisión Paritaria 
del Convenio Colectivo de trabajo 547103 "E � con la presencia de los Señores Osvaldo 
IADAROLA, Claudío MARIN y Alejandro TAGLIACOZZO, en representación de FOETRA 
SINDICATO BUENOS AIRES, los Sres . Raúl GIORDANENGO, Daniel DI FILIPPO y 
Roberto MINVIELLE en representación de TELEFÓNICA DE ARGENTINA S.A., quienes 
manifiestan lo siguiente : 

PRIMERO: Habiéndose reunido la Comisión Empresa-Gremio dispuesta en el punto 
OCTAVO del acta del 2919106, las partes acuerdan los siguientes vuelcos de categoría a 
partir del 1 ° de septiembre de 2007, para el personal que se desempeña en el organismo 
Customer Service dependiente de la Dirección Telefónica Negocios, de acuerdo al siguiente 
detalle : 

El personal del grupo "Atención Carterizada" afectado a la atención de clientes y/o 
empresas medianas, previsto en el punto SEXTO del acta del 2919106, que 
actualmente revista en categoría 3, volcará a la categoría 4, como Representante 
Comercial de 2da . . 

El personal del grupo "Atención Carterizada" afectado a la atención de grandes 
empresas y servicios temporarios, previsto en el punto SÉPTIMO del acta del 
29/9106, que actualmente revista en categoría 3, volcará a la categoría 4, como 
Representante Comercial de 2da . . 

El personal del grupo "Atención Carterizada" afectado a la atención de grandes 
empresas y servicios temporarios, previsto en el punto SÉPTIMO del acta del 
29/9/06, que actualmente revista en categoría 4, volcará a la categoría 5, como 
Representante Comercial de 1ra . . 

Las partes dejan constancia que a partir del 1° de agosto de 2007, las funciones 
descriptas en el punto SEXTO y SÉPTIMO del acta del 2919106, categorizadas como 
"Representante Comercial" no serán consideradas tareas de Telegestión . 

Se deja establecido . que el personal de jornada reducida afectado a estas funciones 
no verá reducido su salario por aplicación del divisor correspondiente a . la jornada 
del representante comercial . El mayor salario que podría quedar cobrando respecto 
del que corresponda estrictamente a su jornada con el nuevo- ` divisor dél 
representante comercial quedará regularizado ante futuros incrementos salariales, 
vuelcos y 1 o 1a reducción de la jornada laboral . 



SEGUNDO: Asimismo, las partes establecen el siguiente sistema de vuelcos automáticos a 
partir de la firma de[ presente : 

El personal perteneciente a[ grupo "Atención Carterizada" afectado a la atención de 
clientes y/o empresas medianas, previsto en el punto SEXTO de[ acta dei 29/9106 
revistará inicialmente en la categoría 3 como "Representante Comercial de ara" 

volcando automáticamente a la categoría 4 como "Representante comercial de 2da" 
a los 12 meses de permanencia en la categoría 3, siempre que continúe realizando 
dichas funciones . 

El personal de[ grupo "Atención Carterizada" afectado a la atención de grandes 
empresas y servicios temporarios, previsto en el punto SÉPTIMO de[ acta del 
29]9/06, revistará inicialmente en la categoría 3 como "Representante Comercial de 
ara" volcando automáticamente a la categoría 4 como "Representante comercia[ de 
211 " a [os 12 meses de permanencia en la categoría 3, y posteriormente a la 
categoría 5 como "Representante Comercial de Ira" luego de 12 meses de 
permanencia en la categoría 4, siempre que continúe realizando dichas funciones . 

TERCERO : En virtud del tiempo transcurrido en las negociaciones llevadas adelante por las 
partes en la Comisión Empresa-Gremio mencionada en el punto PRIMERO, y que han 
ocasionado la consecuente postergación de los plazos de vigencia que finalmente se han 
acordado respecto a los que se habían oportunamente previsto en el acta del 2919/06, las 
partes acuerdan otorgar en compensación, una _suma remunerativa de carácter 
extraordinario y por única vez, conjuntamente con la liquidación del mes de Septiembre de 
2007, cuyo monto se establece en el Anexo [ para cada empleado . Dichas sumas de dinero 
incluyen el Sueldo Anual Complementario y compensan cualquier diferencia que pudiese 
haber existido en los sueldos básicos, sumas no remunerativas - acta 2005 - y vales 
alimentarios entre las categorías anteriores y las nuevas, por el período postergado . 

CUARTO: Este acuerdo regirá a partir del lo día,del mes de septiembre de 20077, previa 
homologacign, que podrá se.r solicitada por cualquiera de las partes a [a Autoridad de 

`F1 p1[cacíón . 

En prueba de conformidad se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto . 
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